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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, diciembre trece (13) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 	50-001-2333-000-2018-00062-00 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP" 

DEMANDADO: BÁRBARA SANABRIA DE MONDRAGÓN. 
M. DE CONTROL: NULIDAD .Y REST. DEL DERECHO 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte actora 

solicitó medida cautelar, consistente en la suspensión provisional de las Resoluciones 

emanadas de la extinta CAJANAL Nos. 04282 y 14035 del 21 de marzo de 2002 y 29 

de julio de 2003, respectivamente. 

Por lo anterior, corresponde cumplir el procedimiento para la adopción 

de medidas cautelares, establecido en el artículo 233 del C.P.A.C.A., en consecuencia 

se,' 

RESUELVE: 

PRIMERO: •  CÓRRASELE traslado a 'la demandada BÁRBARA 

SANABRIA DE MONDRAGÓN, por el término de cinco (5) días, de la medida cautelar 

solicitada, visible a folios 1 al 8 del Cuaderno de Medidas cautelares, a fin de que se 

pronuncie en el sentido que considere pertinente sobre el particular. 

La notificación de la presente decisión se realizará conjuntamente con 

él auto admisorio de la demanda. 

NOTIFIQU SE Y CÚMPLASE 

HÉCTO ENRIQUE R;Y1Ñ1ORENO 

Magistr do 
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